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Ref.: Segunda adición al Concepto General sobre las derogatorias de la Ley 2277 de 2022 
 

Tema: Impuesto sobre la renta y complementarios 

Descriptores: Rentas exentas 

Fuentes formales: Artículo 96 de la Ley 2277 de 2022  
Numeral 6 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario 
Artículo 1.2.1.22.9. del Decreto 1625 de 2016 
 

Cordial saludo 
 

 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está facultado 
para absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la interpretación y 
aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización cambiaria, en el marco de 
las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, 
no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, 
prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las 
decisiones tomadas por otras dependencias o entidades.  
 
Mediante el presente pronunciamiento, esta Subdirección absolverá un interrogante 
formulado en torno a las derogatorias de la Ley 2277 de 2022 de que trata su artículo 96, 
con la adición al Concepto General de la referencia (Concepto 003051 - interno 323 del 13 
de marzo de 2023). 
 

5. ¿Las sociedades que accedieron a la renta exenta de que trataba el numeral 
6 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario (prestación del servicio de transporte 
fluvial) desde antes de la entrada en vigor de la Ley 2277 de 2022 y que fue 
derogada mediante su artículo 96 ¿continúan gozando de la misma? 
 

El numeral 6 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario antes de su derogatoria por parte del 
artículo 96 de la Ley 2277 de 2022 consagraba una renta exenta en los siguientes términos:  
 

«6. La prestación del servicio fluvial con embarcaciones y planchones de bajo calado, por un 
termino de quince (15) años a partir de la vigencia de la Ley 1943 de 2018.» 
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Al respecto, tal y como se indicó en el punto #1 de este pronunciamiento, es de precisar 
que los contribuyentes que hubieren accedido a la reseñada renta exenta desde antes de 
la entrada en vigor de la Ley 2277 de 2022, podrán continuar gozando de la misma, en tanto 
hayan consolidado una situación jurídica y siempre y cuando continúen cumpliendo los 
requisitos previstos en la normativa tributaria para acceder al referido incentivo (cfr. artículo 
1.2.1.22.9. del Decreto 1625 de 20161 
 
En los anteriores términos se absuelve su petición y se recuerda que la normativa, 
jurisprudencia y doctrina en materia tributaria, aduanera y de fiscalización cambiaria, en lo 
de competencia de esta Entidad, puede consultarse en el normograma DIAN: 
https://normograma.dian.gov.co/dian/. 
 
 
Atentamente, 

 
 
INGRID CASTAÑEDA CEPEDA 
Subdirectora de Normativa y Doctrina (A) 
Subdirección de Normativa y Doctrina 
Dirección: Cra. 8 # 6C-38 Edificio San Agustín - Piso 4 
Bogotá, D.C. 
www.dian.gov.co 
 

     

 
1 ARTÍCULO 1.2.1.22.9. Renta exenta en la prestación del servicio de transporte fluvial. Las rentas provenientes de la 
prestación del servicio de transporte fluvial de personas, animales o cosas con embarcaciones y planchones de bajo calado, 
están exentas del impuesto sobre la renta y complementario por un término de quince (15) años, contado a partir del primero 
(1) de enero del 2018. 
Para tal efecto, se consideran embarcaciones y planchones de bajo calado, aquellas que se dedican a actividades de 
transporte fluvial, con distancia vertical de la parte sumergida, igual o menor a siete (7) pies, medida equivalente a dos punto 
trece metros (2.13 mts) de profundidad, condición que se verá reflejada en la patente de navegación. 
Para la procedencia de la exención, el contribuyente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos, y deberá 
conservar los respectivos documentos por el término previsto en el artículo 46 de la Ley 962 de 2005, para efectos del control 
de los impuestos administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN: 
1. Patente de navegación de la respectiva embarcación o planchón, expedida con anterioridad a la ejecución de las actividades 
que dan lugar a la renta exenta. 
2. Registro ante el Ministerio de Transporte e autoridad competente como empresa prestadora del servicio de transporte 
fluvial, expedido con anterioridad a la ejecución de las actividades que dan lugar a la renta exenta. 
3. certificación del Ministerio de Transporte o autoridad competente en la que se haga constar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la prestación de este tipo de servicio, expedida con anterioridad a la ejecución de las actividades que dan 
lugar a la renta exenta. 
4. Certificación del Revisor Fiscal y/o Contador Público de la empresa en la que conste el total de los ingresos, costos y 
deducciones obtenidos por la empresa y los ingresos, costos y deducciones asociados a la prestación del servicio de 
transporte fluvial exento, cuyo resultado es el valor neto de la renta exenta. La presente certificación debe estar expedida a 
más tardar en la fecha de presentación inicial de la declaración de renta y complementario del correspondiente año gravable. 
La información a que se refiere el numeral anterior debe identificarse en los registros contables del contribuyente y estar 
disponible para cuando la administración tributaria la requiera. 
PARÁGRAFO . Las embarcaciones o artefactos fluviales de que trata el presente artículo cumplen con las condiciones de 
seguridad y navegación; manteniendo como mínimo un (1) pie UKC de calado, cuando estén cargados y así no afecten el 
canal navegable. 


